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2. A 

: Acarióna oe AUMENTO DE CAPITAL 

/ Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SO- Francisco. de Quito 4 
i . > 

—[ CIALES DE LA COMPAÑIA " INMOBI Capital de la Repú- 

_LIARIA INTERNACIONAL CORBAL C. blica del Ecuador, 

o IDA hoy día Viernes trein 
e ar 

CUANTIA: S/. 19'752.000,00 ta ( 30 ) de Marzo 

de mir RECENT 
DÍ 4 Copias.- ¿ ¿cronica 10 

o noventa Fonte mi,- rie SM 

doctor NELSON GALAR 

ZA PAZ 
A A A A A A A o A - a a A PA DA Pu 

cimo Sépti 
a a ar pla api, 

Cantón, comparecen 

las siguientes per- 

sonas. el Ingeniero PBayardo..£ renel, Herrera, a nombre y 

en representación. de, 2. CQMps anía. " ¿NMOBILIARIA INTERNA Y 

CIONAL CORBAL C. LTDA.", en su calidad de Gerente _Seneral, 

conforme consta de la copia certificada del nombramiento 

que se acompaña a la presente escritura ¿omo documento ha 

bilitante; Ys los señores | JAY Coronel Herrera, Y señora 

Nelly Balladares ge Coronel, por sus propios derechos / 
e ARE AS e 

Los comparecientes son de na íonalidad _ ecuatoriana, 

ciliados en esta NA estado civil casados, 
A ga A E iras io a A A ciao pus A A o 

de edad, capaces para contratar y contraer cualesquier - 
clase de obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, Y 

  
  

 



me piden elevar a escritura públ ica el contenido de 
  

siguiente minuta que hoy me presentan Y que dice como si- 
A A A A A a > 

    

gue Ss E k O R NOTARIO: 

escritura 

capital y reforma de los estatutos sociales de la compa- 

En su registro de - 

públicas, sírvase hacer constar un aumento de 

    la- 

  

nía " INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL C. LTDA.", bajo 

las siguientes cláusulas: CLA U s v L A P R TM E 

-R A :- Com D arecientes 

  

   celebración e la presente escritura el 

do Coronel Herrera; en sú calidad de Ger 

  
Comparecen a la - 

  

  

representante legal ae a compañía " INMOBILIARI 
  

NACIONAL, CORBAL G//ETDA.", y los 
  

Herrera, señora Nelly Balladares /de o Tádos los 

  

de edad, casados Jo domiciliados en la ciudad de Quito/- 
  

CLAUSUL al SEGUNDA 

tesi a).- Mediante escritufa Públicas, que. fue ator. 

    

   
     

  

    

  

ES 

An t ec e A en - 
A A 

  

gada ante el Notario vigésimo fotavo der cantón: Quito, / 
  

el Veintitres de Febrero de mil novecientos ochen 
Data Io 

e 

  

  

tres, se constituyó la compañía ' INMOBILIARIA INTERNA- 
  

CIONAL CORSAL e. ÁTDA.", con un capital de UN MILLON DE    
escritura se inscribió en el Registro Mer 

      
  

cantil el veintinueve de Marzo de mil novecj ntos ochenta.    

  

  

  

  

v tres, Hajo el, número dos cientos “seten a y dos. Tomo cien 

A - o 

tE cat ome e D2e.+ En la Junta General Univergál de vein 

“uno de AGOS to de mil fr E se re- 

go lvió aceptar un nuevo > sabio, a aumentar el capit y re- 

E OUEINa le 108 es 4 catutos sacióle nó 

    

   

  

  USUTLA TER 

  
7
 

 



  

e 
Y 

10 

11 

12 

33 

14 

15 

16 

17 

19 

201 

21 

22 

no. 08 
  CERA:/%)])Declaraciómn:- Con los antecedentes 

    

a estds/, y en mérito de lo resuelgó en la Junta General 

vergáAl, de, veintiuno de Agosryo de mil novecientos ochen 
  

Y 
sal el Gerente General y representante legal de 

Pa a compañía declara:r” a).- Se acepta como nyévo socio de 
e   

7 F 
l la compañía al señor Guegoéy Coronel Balladfres £ b).- 
  

se aumenta el actual cpfital sos social de la _Sompañía de 

UN MILLON, DE. SUCRES. Y vernos MILLONES SETECIENTOS CINCUEN 

TA Y DOS MIL SUCRES, es decir un aumento efectivo de DIEZ 
LE, A inet Ara ort 

y NUEVE MILLONES s sersC Ios CINCUENTA Y DOS. MIL SUCRES ye 
TEN 

  

     

  

c). Este aumento se efectúa modiante compensación de - 

Y 

Q
A
 

                      

areditos /á adore con el apoyÉo de un: bien _raio fame le lo 
  

efectúa el socio Jaby corogfa1 Herrera con la entrega a 
  

la compañía de un predj o arbano que se halla ubicado en 

A _ —/ A A A a 

la parroquia de la mórccaf. d).-/ Las especificaciones 

  

  

del predio que se transfiere ala compañía se nallan de 

talladas en la cláusula quinta; relativo a la transferen 
  

  

cia de dominiogr Ps Se reforma el inciso primero del 

Artículo quinto A e OS, Estatutos sociales, cuyo texto se. 
mt e 

. - . Po 
AAA == DAA, m A 

lo sustituye por el siguiente: ARTICUL o o UIN 
al 

CO moO0r= El c ap i ta l:- = Capyeár de la empañía 

  
  

fo 

  

  

    es de VEINTE. MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA JAPOS MIL su 
  

_CRES dividido en VEINTE. MIL ETECIENTAS e Y DOS 
  

participaciones de UN MIL” SUCRES cada aa se - 
se EE AP IR A AA e exit: REE AA 
  

eleva a escritura pública gy acta € de la Junta General - 
  

Universal de veinte y uy de Agosto de mil novecientos o- 

A A A A A e e pá A a e e A A A A A A A A A A 

chenta y nueve,. “bara que sea parte integrante de esta es- 
  

e     critura como cláusula cuarta.* CLAUSULA CUAR 
   



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

    

    

TA: Acta de la Junta Gene- 
v 

ral Universado d e la Conmpa- _ 

nía "INMO BILI ARI I N TE RNACIO   

NAL CORBAMSIL C.- 

  

.", cele 3 rada 
  

  
el veintiuno /a e Agosto d e m il 
  

gt pe 

novecientos .cochenta y nueves 

  

  

En la ciudad de Quito a veintiuno a Agosto de mil nove 

E ? 

cientos ochenta y nueve, a las nueve de la mañana y” en. el 

  

  

domicilio de la compañía, que se halla ubicada en la Ave-       

nida Las Naciones Unidas número ag cientos treinta y cua 
  

tro, de reunen dos siguientes sfoios: Señor. Jaby Coronel 
  

Herrera, seño ita Pyola coroneh Balladares y el señor 
  

EE Ae 

Jaby Coronel fba11 ares representado por la señora Ne- 

lly Balladares Coronel, mediante poder : general que se 
  

encuentra en los archivos de la compají a.” Se halla tam 
  

bién presente _ Ingeniero Bayardo Coronel, en su calidad 
e e   

de Gerente neral. Los socios resuelven, por unanimi- 
  

dad, constituirse en Junta General Universal para cono- 
  

cer el siguiente orden del día:- PRIMERO:-  Anula- 
  

ción del contenido del acta de Doce de Diciembre de mil - 

novecientos ochenta : Y ocho. /5 EGUNDO:= o Aceptación 

de un nuevo socio. k T 7 E R 0:-/ “ humento de capital 
  7 o —Á A A A A A Á e on 

y reforma.de.los. estatutos - sociale ON La compañía a a 

un capital de UN MILLON DE SUCREZS, dividido en UN MIL far 
    

ñor Jaby Coronel. Herrera. y hace de Secretario 8 

ticipaciones de UN MIL SUCRES A integranento/sus 

    

  

m3 

critas y pagadas por los socios:- Dirige la Junja el se 

Ingenie- 

  

ANI Ms       
L A 

ro Bayardo Coronel Herrera,/en sus calidades de Presiden   
  
 



  

» 
PA e 0 4 

¿e 

. . e 
. ' . A : s A . , E 

te Ej ecuéli vo. y Gerente General,“ respectivamente”  Se- 
  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

1 

2 fonocer el orden del día” PRIMER __PUN_ 

3 Toma la palabra el Presidente de la Junta y mani- 
y EN 

4 Msicsta que, por ser extemporáneo, es conveniente anular- " 

s/ el contenido al acta de la Junta General de doce de Di- 

6 ciembre de mil novecientos ochenta y ocho E La Junta a- 

prueba, por unanimidad, la anulación del contenido del = 

Pio 

3 acta de la Junta General de/doce de Diciembre de mil no 

ol =vecientos ochenta y ocho SEGUNDO P y N op O: o 

: Nuevamente como Áa palabra el Presidente y propone el = 
10 a 

mi ¡ingreso cone nuevo oo del señor Gregory Coronel Balla- Y 

12|_.__dares.- Los socigs/por unanimidad, “aceptan el ingreso 
sal _del nuevo socioL/ rs a CER PUN TO:- Toma la 

14 palabra el Gerente General y dice que, previamente lo - 

15 socios han conversado sobre la oportunidad de aum tar el. 

16 actual capital social de 1y Compañía de UN MILLON DE SU 

17 CRES da VEINTE MILLONES ÁEtECTENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SU . 

e 

18 CRES es decir, un cunoeo DIEZ Y Y 

10 _TECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES( 5/. 19'752.000,00 Y 

sp,  *n este aumento,, intervendrán _ los Socios mediante 

compensación de//ortditós ¿ ¿ además con el  aporte- 

, Tae un predio urbano, /Gue se encuentra ubicado en 
o la ¡parroquia de la Merced, de conformidad al si= 

A 

04 guiente cuadrol, A CONTINUACION ] SE 

o PRO CE: D E A T RA N Ss er TBIR TEX - 

2] TUADL Y P 1 ELM E NTE E L CUADRO 

o D E TINTEGRACION DE CAPIT AL 
27 po — - e en a > je y 

al EL MISMO 00B__DICE_ AS. 
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COMPENSACION 
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13 
a
 C 

EN _INMUE 

         
14 
 
 

15 

16 
 
 

  

1 

SUSCRITO 

17 
 
 

 
 

o 
| 
| 

CAPITAL 

ACTUAL 

  

  

N 

| 
NUMERO   A 2

3
 

|    
 
 
 

    

j 
| 

/ 

GREGORY [CORONEL BA 

ONEL BALLADA- ' 

| 

| 

 
 
 
 

[ 

j 

| 
cor 

 
 

    

(TOTAL: '  



a
 

>» 

  

-4- To US 

se bn expresa constancia de la A de los socios 
  

     
  

    
  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

de enunciar al derecho preferencia para aumentar el ca- 

/ tal social en proporción al número de sus actuales par 

4 icipaciones; por último, dice el Gerente General, que una 

5 vez que se ha aumentado el capital social, es necesario 

£ reformar el inciso primerbldé Y los estatutos, para susti- 
Mó AO AAA O A IR a E / 

7. afro con el l siguiefte texto:- "ARTICULO QUIN 

8 TO:- Capital o :- A <apital de la compañía £s de 

9 . 

dew 10 divi >..20. VEINTE hu sericimas. CINCUENTA * Y DOS ¿Rartici, 

11 asientos cada pnal- “La Junta aprueba, 

12 por unanimidad, el aumento de capital y la reforma del - 

PS ar 7 

13 inciso Primero “de los estatutos sociales de la compañía, 

14 en la forma que ha sido expues to por el Gerente General” 

15 El Presidente de la Junta contede un receso para que se - 

16 redacte el acta definitiva; a vez redactada Lar la 

17 firman junto con el Presidente y el Secrekario Se le- 

18 vanta la Juhta a las diez de la mañan “e firmado) . Se- 

ñor Jaby Coronel Herreral Csidenté-Socio,*” firmado) . 
19 - 

20 Señor Bayardo Coronel, berrera/óccrerarioÉ _L£irmado) .. 
3 no 

2 Señorita Paola Coronel balladaresí Socia gf Era do). e 

22 Señora Nelly asCóronel, en pépreseñtación del señor Jaby 

Coronel Balladares/ Socioél Es fiel copia del Original... 
YB oc e 

24 Ló dertifico.- firmado). Ingeniero Bayardo Coronel He 
- We 2 . 

rrera.- Gerente-Secretariog- CLAUSULA QUIN 
25 - 

26 TA: Transferencia de dominio. 

97 del bien inmueble del señor 

98 Jaby Coronel Herrera Y de su     

A 

Mo 

O



  

1 cónyuge señora Nelly Balla- 
  

      

    

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 dares d.e Coronel, a favor 

o , E 
3 de la compania "INMOBILIARIAN)J( 

4 INTERNACIONAL CORB A Cc. LTDARK) 

5 Antecedentes Y a).- JÁ señor Jaby Coronel. 

6 Herrera y su cónyuge señora Nelly Balladares de Coronel, 

7 son propietarios de un predio, que se halla en la parro- 

8 quia La Merced, cantón Qui Or provincia de Pichincha, que 

9 que forma un - 

10 solo Auerpo y Ave fueron a Záquizidos de la siguiente mane 

11 aL El pr/ner Lote /actiante compra-venta al Doctor - 

, LO 
12 Cristóbal González/Hidalgo y a su cónyuge sejóra Carmen 

13 Jara de González // elevada a escritura públ fa el veintisie : 

14 té : de Octub setenta y seisp” ante el 

15 Notario Noveno del cantón Quito, doctor Mario Zambrano - 

Saá, e inscrita en el Registro de la Pro edad, .el diez de 

.¿Noviembre de mil novecientos setenta Y s059f el segungó” 
1 rn uN 

=> 

18 lote, mediante compra-venta al Doctor Luis Rendón a su 

cónvuge señora Nelly Tinajero de Rendón / elevada a escritu 
19 l 

20 ra pública el veintidos de Marzo de dá novegf entos se- 

93 tenta y siete “ante el Notario Noveno del Lantón Quito, 
  

Doctor Mario Zambrano Saá, e inpéri ta en el Registro de 
    el 

2al ! las Éropiedad el cuatro de abrí de mil novecientos seten 

$ 

ta y siste Y el tercer lote, mediante compra de la totali 

  

  

  

  

24 

dad de los derechos y acciones a Fanny Fuentes Chasipan 
25 A - 
26 ta, Augusto Hernán Fuentes Chasipanta, Nidia Estela Fuen 

— 
971 tes Chasipanta, Mery Gysela .Fuentes Chasipanta y Jorge - 
  

A ¿e 

Heriberto Fuentes Morocho4 elevada a escritura pública     28 
  

   



»
 

e 

10 

  

el quince de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 
  

ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor 
  

Juan del Pozo Castrillón, e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedag/el veintiuno de Noviembre de mil novecientos o- 

a 

  

//) cyénta/i tres.- b).- El predio en su totalidad, que es- 

/ LA 8Ankegrado por los tres lotes de terreno antes enuncia- 

dos, tiene una extensión aproximada de cuarenta y nueve- 

  

mil quinientos veintinueve metros cuadrados Y sus actua 
  

les linderos son:- POR EL NORTE:- Carretero Público.- POR 

EL SUR:- En parte Carretero Quito-La Merced y en parte se 
  

11 

12 

131 

14 

15 

fora Martínez; _POR EL ORIENTE:- Leonidas Cataña, señor - 
  

Martínez y Serafín Gualli; POR EL OCCIDENTE:- Mariano Fuen 

tes Y Rogelio Gualpa.- TRA Ns F ERENCIA DE 
  

  

D 0 M 1 N 1 Or- Con estos antecedentes, el señor Jaby Coro 
  

nel Herrera y su cónyuge Nelly Balladares de Coronel,trans 
  

16 
fieren y dan en perpetua enajenación, a favor de la compa- 
  

17 

18 

nía "INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL C. LTDA. ", el predio 

al que se hace referencia en la cláusula quinta literales 
  

19 

201 

21 

22 

23 

a) y b) de los antecedentes, como pago de la aportación -_ 

que hace el señor Jaby Coronel Herrera en el aumento de ca 

Pital de la mencionada compañía; esta transferencia se ha 

ce como cuerpo cierto, y se refiere al dominio, posesión, 

uso y goce del inmueble referido.- El Ingeniero Bayardo Co 
  

24 
ronel Herrera, en sú calidad de Gerente General Y represen 
  

25 

26 

27 

tante legal de la compañía " INMOBILIARIA INTERNACIONAL CO) 
  

BAL C.LTDA.", acepta esta transferencia en los términos ex 

presados.- P R E Cc I O:- El precio de esta transferencia- 
    

es de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES   28   
 



  

  

  

con este valor el socio, señor Jaby Coronel Herrera, suscri 
  

be y paga el aumento de capital de la compañía "INMORBILTA 
  

RIA INTERNACIONAL CORBAL C.LTDA.", por lo que recibe DOS 
  

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS participaciones sociales 
  

de un mil sucres cada una.- EXPRESO CONSEN 
  

TIMIENTO:- La señora Nelly Balladares de Coronel, 
  

da su consentimiento a su cónyuge señor Jaby Coronel Herre 
  

ra, para que pueda realizar el traspaso de dominio a favor 

  

de la compañía "INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL C.LTDA."| 
  

10 
GASTO US:- Todos los gastos que demande esta escritura 
  

81 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

pública y más gastos conexos son por cuenta de la compañía 
  

Queda autorizado expresamente el Doctor Teodoro Puertas por 
  

la Compañía, para obtener la inscripción de la presente es 
  

critura.- CLAUSULA SEXTA:- Avalúo de los b ie? 
  

nes inmuebles :- Los señores José Mena y Patri 
  

cia Realpe, avalúan el bien inmueble aportado en el precio 
  

que consta en las respectivas transferencia de dominio.- 
  

CLAUSULA SEPTIMA:- Antes d e este aumen 
  

t o:- El capital de la compañía era de UN MILLON DE SUCRES 
  

dividido en UN MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada u 
  

na, integramente suscritas y pagadas por los socios y dis 
  

tribuídas de la siguiente manera:- El socio, señor Jaby Co 
  

ronel Herrera, es propietario de ochocientas cincuenta par 

  

ticipaciones.- La socia, señorita Paola Coronel Balladares, 
  

25 
es propietaria de CIEN participaciones.- El socio, señor Ja 
  

by Coronel Balladares, es propietario de cincuenta partici 
  

paciones.- DESPUES D E ESTE AUMENTO:- El 

    capital de la compañía es de VEINTE MILLONES SETECIENTOS-    



mó
 

As
 

10 

31 

12 

15 

16 

17 

18 

  

o 

-6 

e 
A 

  

/ 

crucadaha Y DOS MIL SUCRES dividido en VEINTE MIL SETE- o . 

  

CIP S CINCUENTA Y DOS participaciones de-un mil sugfes 

  

F 
É l ax . a 

/ Ad unas El socio, señor Jaby Corgrel Herreray es pro-. 
y 

/ pietario "de TRES MIL SprS'cIgNtaS OS participaciones Á. 
  

£ 
y 

La socia, señorita Pao” ronel Balladares, es propieta- 
  E - 

ria de CUATRO MIL CIEX farticipacioneséÉ- El socio, señor 
  

  

Jaby Coronel Balidlaros, ya propietario 20 ÉNCO MIL CIN Y 

CUENTA participaciones É El_socio, seño Ácgory Coronel 4 

  

Balladares, es propietario de OCHO MIL barticipacionestÉ 
  

DOCUMENTOS HABAILITANTES :- Nombra 
  

E . E ce: . 
miento de Gerente General,* Certificado de Registrador 
  

de Propiedad de los“terrenos aportados” Avalúo de los 
  

bienes aportados £. Usted, señor Notario, se dignará a- 
  

gregar las demás clausdías q dé estilo, para la plena valide 
  

a
 

de esta pi ai firmado).- Doctor Teodoro coña 
  

Puertas calle OS. 7 
ete Eon pas 

Abogado del Colegio de Abogados de Qui 
Evita eh!      

to, con matrícula profesional número mil diez y seis, Ha 
  

ta aquí la minuta que queda-elevada a escritura pública. - 
ae Z 
  Bo 

E . . 
con todo el valor legal.F* Para el otorgamiento de la mis 

e 

ma, se observaron todos los preceptos legales del caso 

4 

  

Y, leída que ha sido integramente la presente..eserttúufa, 
ca 

  

nc 

por mi el Notario a los comparetiéntes, éstos para constan 
    cia se ratifican y firman conmigo, en mn LL 

todo lo cual doy E mado. - a. S 

A
 

  

C. 09-0060894-4.- firmado) .- se Jaby coronar yA 20 
  

0000169 .- firmado) .- Señora Nelly paljllares de Coros 
  

E? . € AA 4 A eh , 

nel A Cc. 17-02611276.- firmado) . e” El Notario Décimo sép 
    É 

timo doctor Nelson Galarza Paz. DOCUMENTOS HABILITANTES:.    



  

  

  

Quito, Agosto 3 de 1.989 

Señor Ing. 

Bayardo Coronel Herrera 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

    
eral Universal 

. LTDA! 

   

  

Tengo a bien comunicérle que la Junta 

de la companía "INMOB 
   

Eu celebrada el día 2 dy Agosto de 1989; resolvió nombrarle a Us 

ted Gerente General/por un período de dos años,yContados des- 

de la fecha de inscripción de su nombramiente“en el Registro d 

Mercantil. En consecuencia Usted ejercerá de conformidad con 

los estatutos sociales la representación legal, judicial y ex 

trajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó el 23 de Febrero de 1983, ante . . 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, y se inscribió en , 

  

el Registro Mercantil el 29 de Marzo de 1983 
o 

Atentamente, - 

Mo : 

RAZON DE A ION.- Acepto; el cargo para el que he sido de- 

signado. 

   Con esta fecha queda inscrito el presen 

documento bajo el No. 4 4 2 8 se 
e ea sistro de Nombr amientos Tomo 

560 10e 
reo 

cn e: 

30/MERCANTIL * 

       Quito, a 

    
kL ardiSTmaDOn 

| ER. GUSTAVO GARCIA BANDERAN, 
| 

A
A
  



  

m
 

U8 

    
sotros, Jqsé Menz Mahaf £ey y Patricia Realpe Nelasco, avaluamos el 

eble que hh sido aportado por el señor Jay Coronel Herrera en el 

aumento de capital de la compañía ¿F INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL 

C.LTDA", en los siguientes precios y” 
A 

! 

“Predio que se halla ubicad 

en la parroquía La Merced, 

Pichincha, está integrado por 

tres terrenos y que forma £ 

un solo cuerpo, de una extensión e” 

de 49.382 metros rl s/. 2'752.000,00 
A És . A . e 

ze 
AAA A A [e 

TOTAL Ss/. 21752.000,00 £ 
E    

  



  

2 Quito, 14 de boo _ do YL-990 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

    
  

  

  

+ o) 

o SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 6 60 0.) 

a Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 

menes y prohibiciones d/ enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
a 

LA MERCED - / de este Cantón, [con el historial ay 20 años) - 
5 

de propiedad de JABY CORONEL HERRERA - / 6 A . 

el mismo que lo adquirió [eron) por COMPRA-VENTA 

7 ye 

6 a (quien) CRISTOBAL GONZALEZ HIDALGO Y SU CONYUCE” 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 27 DE OCTUBRE DE 1.976 
9 

10 Notario Noveno, Cantón Quito, Dr. Mario Zambrano 

, legalmente inscrita el 10 de noviembre de 1.976 ¿2 Y - A 6| - 1/2 E. | 
2 : 

Certificación qu requies para trámite de indole d 
12 ] 

Judicial AL / Privada Xi] l 

13 

a f) Merasiió Céd. Ident.) OTOSOIDOZ == 

1 . 

ZE 5 A El Infrascrito kegistrador de la Propiedad de e$- 
Ss FT > 

16 1 3 cantón, en legal forma certifica que? revisados los índices de los regjs- , 

y tros de hipotecas y gravámenes desde el año mil novecientos setenta y cingo Y Ñ 

e hasta la presente fecha; para ver los gravámenes hipothcarios, embargos y . 
1 DS - 

¿ : 
19 prohibiciones de 0n0jespÉ que afecten al inmueble situado en la porro 

20 La Merced de este VA adquirido por JABY OSWALDO CORONEL ssl y Nelly a 
- Fr : 

» Balladares, -medisn te compra hecha a,los cónyuges Cristóbal González Hidalgo 
1 

y Varmen Rosa Jara, según escritára celebrada el veinte y Siete de octubrg de 
22 y 

í mil novecientos setenta y 2010 anto el Poterio doctor Mario Lambrany 
23 L 

o. inscrita el diez de noviembre Ael mismo año; por éstos datos no sl oncuentes 

e ningín gra, amen hipotecario, también se hace constar que no y68 embargad« 
est - 

so | ni pronivioy/ de enajenar. Pyito, a veinte y uno de febrero de mil novecientos : 
pa i a z 

27 noventa, Los ocho ame AO cr DE LA PROPIEDA , : 

3 ENCARGAQO | E Ep * 
28 | le Es O 

AN Cc R 
Nota: los datos consignados gs ¿nea loe serenos al certificante. 

y 17    



  

10 

La 

14 

27 

ZE 

A 

de 1.990 Quito, A de Febrero 
  

106600 o SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:* 
  

/ Sirvage do bsteriomo al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

pere opine de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

años) 
  

Js LANCAS de este Cantón, (con el historial 4£ 20 

/ de propiedad de JABY CORONEL HERRERA Y” Y 
    f i 

A el mismo que lo adquirió leron) por COMPRA VENTA y 
  

: / A 
a (quien) Dr. LUIS RENDON Y CONYUGE * Y 
  7 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 
a 
  

22 DE MARZO DE 1.977/ate Notario Noveno del Cantón Quito 
  ye 

e 
o ] e legalmente inscrita eL de Abril de 1.977 43. 
  

Certificación quelo r aujero/ paro trámite de indole 
  

Privada [Y Judicial Y / Y 
  

Céd. Ident) (xi086 1002 -S f) Veeaióno, 
  

VA 
  

El Infrascrito Registrador de la Brovieúad de esta 

cantón, en legal forma certirica que* revisados los Índices de los resist 
  

de hipotecas y gravámenes uesde el año mil novecientos setenta y cinco hat 
  

la presente fecha; para ver los gravámenes hipotecarios : erbargos y prohi+ 
  

biciones de enajenar que afecten al inmueble situadoÁn 1 
  

¿e 

de este cantón, adquirido por JABY OSWALDO «cul ps Y su mujer Nel] 
e A 

  

a parroquia 4lankg 

Balladares, mediante compra hecha a Luis Hendón” y Nelly Einajoros, ¿Eo gán—o4 ms 
  pS 

A £ 
ma se 

  

¿ambrano, inscrita el cuatro de abri 
ante e hotar lo doctor Mari. del mis 

nd cs adquirió por compra 8 Mejonerg's Santos Martínez, al «os de abri 

eritura culebraía el veinte y dos de marzo Aa mbr” Rovecientos setenta y s] 

  yen 

de mil hovecientos cincggrta y cuatroy” ante el kotario doctor Luis Enrique 
  

Marta ramita a o 
- z 

Maya; inseriva el seis de los mispos 098/4100 éstos datos no se oncubatra 

      
pa pr atado de ns e a veinte y ocho de febrero de mil nova 

é 

¿e 
Los Y embién se_hace copstar que no está embar cr   e le, 

QT     
Nota: los datos consignadyé errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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9 

10 

1 

16 

17 

19 

20 

Ea de 

5 
Y 284 

Edd 

28 

    
  

EL vs 600 
] Quito, 14 _de' . Hcaco,) de 1.990 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD; Pati a 
  

na conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
  

  

[dle de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

ALANGASI . 2 de este Contón, (con el historial de Le e años) 

  

/ de propiedad de JABY CORONEL HERRERA /” AS 
  

el mismo que lo adquirió (eron) por COMPRA DE DERECHOS ' Y ACCIONES 
  

a (quien) FANNY FUENTES CHASIPANTA Y OTROS Y 
  

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 15 de noviembre de 1.983 * 
  

NOTARIA 28 CANTON QUITO Dr. JUAN DEL POZO /” 
  

legalmente inscrita el 21 de noviembre de 1.983 .- q - 30-YUNTZ 
  

Certificación. Que la requiero para trámite de indole 
  

judicial É Y CA) Privada 

10 

  

e 
2d. y) OFIZGCNOS-E E O esióo) Céd. Ident) 27206 A 

  

o. 
—T E1 Infrascrito “egistrador de la Fropisdag de este ca) 

e 

  

tón, en legal forma certifica que? revisados los registras de hipotecas 
  

y gravámenes desde el año mil novecientos setenta y cinco hasta la presen: 
  

fecha; para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibicione 6 
  

enajener que afecten a los derechos y acciones fincados en e stos si 
  me j 

do en la pargóquia Aálangesí de este cantón, adquirido por JABY OSHALDO € 
  

HERRERA y, casado, mediante compra hecha a Jorge Fuentes Morocho y otros $e 
  

escritura celebrada el quince de noviembre de mil novecientos ochenta y ti 
  

ente el Notario doctor Juan Dal Pozo, inscrita el veinte y uno de noviembr 
  

, 6s Piéhinche ed diez de junio de mil novecientos ochenta y tres,finscrita   Ss 
. A e . o. . de 

del mismo añoy quienes adquirieron por herencia de "aría Llucánga Chasipant 
  

según sebtencia de posesión efectiva dictada por el Juez Quinto de lo Givi 
  

+ 

veinte de ¿unio Gel mismo año; habiendo adjuaicación en b partición adquin 
  

| por causente, de los bienes de José Benedicto Chasipanta, el veinte y uno 

[Jr 

Le 

pu a— 

S4rRON:.L 

ido     
. . . “pe t 

Nota: los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 

prat 
pong ¿a 
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10 

22 

13 

14 

28 

de margo de mil novecientos sósenta y nueve, ante el Notario doctor Mamuel 
  Y 

Vintimilp, inscrita el veiyte y dos de abril del mismo año; por dstos datog$ 
A 7 %   

no Se encuentra ningÚn grevanen hipotecaúo, tembién se hace constar que 1 LO 
  

  

está embargado ni prohijpádo de enajegár» “uito, a veinte de febrero de mi 

£ 
as ocho a.m. Fito gistrador E 

O ANS . 
    

novecientos noventa, Re 

RESISTRADOR DE LA PROPIEDA 
ENT / y) y EOS A O a - 

Ne y Lo y ss es 
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NOTARIA // 00 DEL CANTON QUITO?” 

ALCABALA 

SERIE “PD” POR sí 

         

   

72
 

AVISE, No _.18567 Quito, a .2. de ..Marzo.... de 1980... 

   

/ 
a
 

eñor Tesorero Municipal de este Cantón: 
omunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de       

    

ZE 
R
D
 

E
s
 

  

  

   
  

as ÍS o 

ce ar 9,00 

Ed 2



  

  
  
  

    

    

JEGOBRO 
100400642 ll 

¡CONTRIBUYENTE 

| LIA. LOMakR TMTERNAC LCrGAL ALT. 
DIRECCIÓN : | 

Lt ER 
CONCEPTO De EMISION 

[NRECCION FINANCIERA 

  

  

  

  

      
e 

GT 

SOBRE 

   2
 SUE 4%, 

  

l, MUNICIPIO DE QUITO 
IN DE EMIBION 

PAZO 

0120.01 
RC 

  

. ba «K sob Payo 
AA 

  

BASE IMPONIBLE MN NUMERO DE REGISTRO | 

  

  

rara, 120,00 
  

EXAARIAO, 120,00 

  A L A y / 
4 A 

: o IPYA Pro TT alo ae 
BR. ENDAREA TERNA , 

"A 2 

  JEFE DE RENTAS DIRECTOR FINANCIERO 

- CONTRIBUYENTE 
ELABORADO POR   

  

  

  
PERIO vo necLaraoo | o ESPECIE NUMERO 

  

6         
E 

A 
cs
, 

  

 



  

Valor Formulario s/. 10, — 

  

   

    
     

    

A DE DEFENSA NACIONAL --+ 12 
ALCABALAS 

Y7 Por S/. 13.820,00. cm 

  

  

A AUBACIA.. racer 
: A, EA 

$ 2.000,00 

Junta de Défensa Nacional



  

  

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

  COMPROBANTE DE PAGO : 

  

A . 
No Eo O - - - CN 

NOTARIA _Déc. Séptima Por$ 27.520,00. 

4 

Recibí de Compañialnmb. Internacional. Corhal Coltda.. 

la cantidad de Veinte y siete mil quinientos Veinte anotrroelio 0 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alcabalas 

  

    

) Ze 
yenta y at 

por concepto de. oo A - de . IE 

aby ( Coronel Herrera y Sra, y que añora AA 

o A SS 
Parroquia... _Ja Merced e ¿o Ni] 7 

. . el o 9 

Provincia Pichincha__£__ -Sobie S5- 4 : 2 47: She ¡00 

Quito,'a 30%. > 
O y z A eN . 

DN LA , 

R Ri cau d a d or 

EN e id 
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Co DIRECCION 90-43-30 

No 73623 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 
  

  FINANCIERA 
  

NOMBRE: ....CYB.....INMOBIL o... INTERNACTONAL...CORBAL.................. | 

  

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de: | 

si 
22782 050,00 

  

Por valor del contrato de: ........ O del 

Inmueble ubicado en: E A-MERDEO   

  
e 

e 

Que otorgará:.. JABY-CORNABL A. FRA 
Ante el Notario:. Y; 

De conformidaHlon EMAARES, Letra q) del Decreto Legislativo 

de 22 de octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial” 

No $1 del tro. de noviembre del mismo año, consigno la suma de: 

  

  

  

TOTAL A PAGAR 
  

Y 27,520.00 l 
  

            

  

  

Forma: 3008-19.-100 Lib.x2.-F.U.D.46.-1989-12- y * 

 



  

  

  

    

  

ORDEN DE COBRO 7] 
¿LODO 

Eo>. hen 
  

    
  

[CONTRIBUYENTE 

CORONEL HERRERA 
[DIRECCION 

LA MERCED 

|. MUNICIPIO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

¿ A LALO 

  

CAB 

BABE IMPONIBLE 

  

  

CU NUMERO DE REGISTRO | 

  

366,00 

  

  CONCEPTO DE EMISION 

LTL MENTA   INMUEBLES CPLUSUAL.   

ANTECEDENTES 

  

sona 
LEO 

  

  

   

  

  

        
  

OBSERVACIONES: 

SOBRE 
INTERN 

UTIL ID DO 
2 INMOJS 
TOS PL 

   
PESAR 

   

  

PROD 
ALTONAL. COREL 
2 0R O 

    

   

  

SUBTOTAL 

   
brirard2, 866,00 

    

  

INTERES 

  

TOTAL A PAGAR Errar l12,8606,00 

  

| 
COR, ENDARA 7 

ELABORADO POR   

7 ramo 

JEFE DE RENTAS   

LLE 

DIRECTOR FINANCIERO   so   
PERIODO DECLARADO 

N 056224 
ESPECIE NUMERO   8 

  
- CONTRIBUYENTE 

    

y  



  

  1 1 torgó ante mi. y en fe de ello confiero esta TERCERA, L£L 14 

COPIA, en trece fojas útiles, firmándola y sellándola en 
  

la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Abril de 
  

mil novecientos noventa.- 

NOTARIA E VA A 
Au. 6 de Diciembre 139 — z az, Dr.Nelson Galar 

Tolilenes MI MMMOTARIO DECIMO SEPTDAÓ DEL CANTON. 
e D, los Gober Pas 

L 
Con esta fecha queda inscrita la preste 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

Á 10 escritura ata 94> ye Jud der To atiiro de 

| PROPIEDAD de Quinta de MA 1 
12 Ll puto 1. 19 90 l 

Guto 3 +77 > HO | 

AT Di - 
12 |. EL ll <p A Al 274 . A 

_ A AL 

3 2% l E L 

/ Y , 0 T, A 
. l/ 2 Ki NB o Andrade . 

: Ho (KS z 
$ o qu       

Lo, ECUADOR $ 

y y 13 
ASA   

ad
 

5d
 o 

alo
 

  

TO 
  

presente escritura 
   

10 que se aprueba mediante Resolución N” 90.1.2.1. 685, del 14 de Mayo | 

  

  

  

  

IA HD, 
Y 

DR. NELSON GALARZA PAZ 

NOTARIO DECIMO SEPIZ 
  

  

  

            

 



  

  

RAZON3- Con esta fecha tomé nota al margen de la Escritu- 

ra matriz de £omstiítución de la Compañía " INMOBILIARIA 

INTERNACIONAL CORBAL C. LTDA.”, otorgada el 253 de Febrero 

de 1.983 ante el Notario Dr.Juan del Pozo Castrillón, cu 

yo archivo se encuentra a mi cargo, del Aumento de Capi- 
o ao 

poi 
e 

tal que antecede.- 

   
   

    

alii us 

ES 
Vi Po As 

e aro vn 

    

AA 4    
o e OTARIA VIGESIMO OCTAVA 

— Or. Jaime Andrés Acosta Holguín 
QUITO-ECUADON      
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25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrita ul presentePommento y la Ruealución nñónara 
  

de 

enisclantos oshenta y sino, del ester Intendente de Comañtos de 
  

L, 
  

Quito, de 1 de muyo de 1990, baja el núnero1001 Gel "egintro Mep- 

  

  

cientos soñanta y tres, a fu. 697, toma 1%,.- Queria arohivade la 
  

segunda copia certificada de la escrituro pública de muerte de 
  

espítal y reformas du estatutos de la compañía "INMOBILIARIA INTERNA 
  

CIONAL CORBAL C. LTDA.*, otorgada el 30 de marzo de 1990, ante el 
  

Notario Désimo Séptima del Cantón, Dr. Neleon Uslerzs Paz.- Se 11 
  

un expracto signado con el ninera 712,- Se dá así cumplimiento e 
  

lo dispuesta en el Art. Quinto de le citada Resolución, de conformi.- 
  

del u lo enteblecido un el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pue 
  

  

Su anotó un ul "apertorio baja el minero 7904.- Quite, u veinte y 
  

  

  

     
  

. Qustaco Qaráa Banderas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Morena 
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po 

y


